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CONTRATACIÓN Y COMPRAS 

 

 

              Expte. 54/2024 

                  Gestiona 9569/2023 

 

 

 

RESOLUCIÓN 
 

 

 

ASUNTO.- Expediente 54/2024 Gestiona 9569/2023, incoado para la adjudicación 

mediante procedimiento Negociado sin Publicidad del contrato de suministro e 

instalación de un nuevo sistema de control de acceso a los parkings de San Cristóbal y 

Velilla, con dos cajeros automáticos SESEN, MULTIPAGO CON EMV Y LECTORES 

CONTACLESS. 

 

Requerimiento de documentación a EQUINSA PARKING, S.L.U., con CIF: 

B85786333. 

 

ANTECEDENTES.- Por el Servicio de Contratación se ha realizado el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, y por los Servicios Técnicos Municipales el 

Pliego de prescripciones Técnicas. 

 

Primero.- Es objeto del presente contrato la adjudicación mediante procedimiento 

negociado sin publicidad del “Contrato para adquisición e instalación de un nuevo sistema 

de control de acceso a los parkings de San Cristóbal y Velilla con dos cajeros automáticos 

SESEN MULTIPAGO CON EMV Y LECTORES CONTACLESS”. 
 

Segundo.-  De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una nueva clasificación 

estadística de productos por actividades (CPA), relativa al objeto del contrato es la 

siguiente: 

 
 

Codificación Código CPV 30123200-9 Cajeros automáticos. 

 

Tercero.-  El presente contrato de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25 de la L.C.S.P., 

tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, el de Prescripciones Técnicas, y la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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CONTRATACIÓN Y COMPRAS 

Los Pliegos y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En caso de 

discordancia entre estos y cualquiera del resto de documentos contractuales, prevalecerá 

lo dispuesto en el Pliego. 

 

En cuanto a su preparación y adjudicación, se regirá por la presente Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), por el Real Decreto 

817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público (RD 817/2009); por el Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado mediante Real Decreto 

1098/2001, de 12 de Octubre (RGLCAP), en todo lo que no se oponga a la anterior. La 

aplicación de estas normas se llevará a cabo en relación con todo lo que no haya 

resultado afectado por la disposición derogatoria de la LCSP. 

 

De conformidad con el artículo 16 de la LCSP el presente contrato se califica como 

contrato de suministro, y su tramitación se realizará mediante procedimiento negociado 

sin publicidad de conformidad con lo dispuesto en el art. 168. a), de la LCSP, que 

dispone que “los órganos de contratación podrán adjudicar contratos utilizando el 

procedimiento negociado sin la previa publicación de un anuncio de licitación 

únicamente en los siguientes casos: a) En los contratos de obras, suministros, servicios, 

concesión de obras y concesión de servicios, en los casos en que… 2º Cuando las 

obras, los suministros o los servicios solo puedan ser encomendados a un 

empresario determinado, por alguna de las siguientes razones: que el contrato tenga 

por objeto la creación o adquisición de una obra de arte o representación artística única 

no integrante del Patrimonio Histórico Español; que no exista competencia por razones 

técnicas; o que proceda la protección de derechos exclusivos, incluidos los derechos 

de propiedad intelectual e industrial. 

La no existencia de competencia por razones técnicas y la protección de derechos 

exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial solo se aplicarán 

cuando no exista una alternativa o sustituto razonable y cuando la ausencia de 

competencia no sea consecuencia de una configuración restrictiva de los requisitos y 

criterios para adjudicar el contrato”. 

En el presente contrato, según informe técnico, “toda la maquinaria existente en el 

aparcamiento, barreras, máquinas expendedoras de tickets, máquinas lectoras de tickets, 

escáner de acceso por zonas peatonales, ordenadores de gestión con el software que 

gestiona el aparcamiento, fueron adquiridas en su día a la empresa Equinsa parking. Por 

lo que debe ser exclusivamente a esta empresa a la que se compren los cajeros, ya que 

de lo contrario deberíamos cambiar toda la maquinaria referida, toda vez que no existe 

compatibilidad entre equipos suministrados por otras empresas”. 
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La solicitud de ofertas podrá limitarse a una única empresa cuando concurra 

alguna de las circunstancias previstas en las letras a), 2º apartado y e) del artículo 

168 de la LCSP. 

 

Cuarto.- Presupuesto de licitación y valor estimado del contrato  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: El 

presupuesto base de licitación que opera como límite máximo de gasto que en virtud del 

contrato puede comprometer el órgano de contratación competente en cada caso de esta 

Entidad Local, incluido el impuesto sobre el Valor añadido, que se indica como partida 

independiente, conforme a lo señalado en el artículo 100.1 de la LCSP 2017, asciende a la 

cantidad de 33.575,08 € IVA incluido, e incluye los costes directos e indirectos y otros 

eventuales gastos precisos para su ejecución. 

 
Presupuesto licitación IVA excluido Tipo IVA aplicable  21% Presupuesto licitación IVA incluido 

   

 27.748,00 Euros 5.827,08 € 33.575,08 Euros 

   

Aplicación presupuestaria 13300 62300  Inversión nueva de maquinaria, instalaciones y 

utillaje.. 

 

 

VALOR ESTIMADO El valor estimado del contrato calculado en la forma determinada en el 

artículo 101 de la LCSP, asciende a la cuantía límite de 27.748,00 €, teniendo en cuenta la 

duración del contrato incluidas las posibles prórrogas y modificaciones. 
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA  NO 

 Presupuesto de licitación IVA excluido 27.748,00 € 

TOTAL VALOR ESTIMADO  27.748,00 € 

  

 

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN 
AYTO. ALMUNECAR   

100% % % 
ANUALIDADES 
 EJERCICIO IVA EXCLUIDO  21 % IVA TOTAL. 

2024  27.748,00 Euros 5.827,08 € 33.575,08 Euros 

TOTAL  27.748,00 Euros 5.827,08 € 33.575,08 Euros 

 

Quinto.- La duración del contrato:  DIEZ SEMANAS 

 PLAZO DE ENTREGA 

Duración del contrato: DIEZ SEMANAS, desde la formalización del contrato 

Prórroga:   NO Duración de la prórroga:  Plazo de preaviso: 
 NO:  

Prórroga forzosa. Hasta que se formalice nuevo contrato No se precisa preaviso. 
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Sexto.- Por Resolución de Alcaldía, Decreto Número: 2024-3006, de fecha 15 de julio 

de 2024, se aprobó el presente expediente de contratación, así como los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, que se publicaron 

en la PLACSP y Perfil del Contratante, el día 17 de julio de 2024. 

 

Séptimo.- Se recibe documentación administrativa y propuesta económica de la 

mercantil EQUINSA PARKING, S.L.U., con CIF: B85786333, por importe de 

26.360,60 € (IVA no incluido), lo que supone una bajada del 5% sobre el 

Presupuesto Base de Licitación. 

 

 

 

Vista la oferta presentada por la empresa, una vez aplicados los criterios de 

valoración recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas, así como los informes de Secretaría e Intervención, como 

Órgano Competente esta Alcaldía: 

 

 

 

RESUELVE.- 

 

Primero.- Requerir a la empresa EQUINSA PARKING, S.L.U., con CIF: 

B85786333, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, de la Ley 9/2017 de 8 

de noviembre de Contratos del Sector Público, para que en el plazo de 10 días hábiles 

presente la siguiente documentación:  
 

a. Documentos que acrediten la personalidad del empresario y su ámbito de 

actividad. Si la empresa fuese persona jurídica la personalidad se acreditará mediante la 

presentación de la escritura de constitución o modificación, en su caso, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil cuando este requisito sea exigible según la legislación mercantil 

aplicable. Si dicho requisito no fuere exigible, la acreditación de la capacidad de obrar se 

realizará mediante la escritura o documento de constitución, estatutos o acta fundacional, en 

el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el 

correspondiente Registro oficial.  

Si se trata de un empresario individual la unidad técnica o la mesa de contratación 

comprobará sus datos de identidad. 
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b. Documentos que acrediten, en su caso, la representación. Los que comparezcan o 

firmen proposiciones en nombre de otro presentarán poder bastante al efecto.  

Datos de la persona que ostenta la representación del licitador cuya identidad 

comprobará la mesa de contratación.  

Si la empresa fuera persona jurídica el poder deberá figurar inscrito, en su caso, en el 

Registro Mercantil. Si se trata de un poder para acto concreto no es necesaria la inscripción 

en el Registro Mercantil, de acuerdo con el artículo 94.5 del Reglamento del Registro 

Mercantil.  

En cualquier caso, la presentación del certificado actualizado de inscripción en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de las Comunidad 

Autónoma correspondiente, eximirá al licitador de la presentación de la documentación 

exigida en los apartados 1º y 2º de la presente cláusula y tendrá los efectos previstos en el 

artículo 96 LCSP y 19 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 

parcialmente la LCSP.  

Deberá acompañarse de una declaración responsable de que no han variado las 

circunstancias que en él se acreditan. 

c. Solvencia económica y financiera, y técnica o profesional. Acreditación de su 

solvencia económica, financiera y técnica por los medios que se especifiquen en el anuncio 

de licitación y en el presente pliego (Anexo A del cuadro-resumen).  

En las Uniones Temporales de Empresarios, a efectos de determinación de su solvencia, se 

acumularán las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma.  

La acreditación de la solvencia mediante medios externos exigirá demostrar que para la 

ejecución del contrato dispone efectivamente de esos medios mediante la exhibición del 

correspondiente documento de compromiso de disposición, además de justificar su 

suficiencia por los medios establecidos en el Anexo A del cuadro-resumen.  

El órgano de contratación podrá prohibir, haciéndolo constar en el Anexo A del cuadro- 

resumen que un mismo empresario pueda concurrir para completar la solvencia de más de un 

licitador. 

El licitador ejecutará el contrato con los mismos medios que ha aportado para acreditar su 

solvencia. Sólo podrá sustituirlos, por causas imprevisibles, por otros medios que acrediten 

solvencia equivalente y con la correspondiente autorización de la Administración. 

d. Cumplimiento de normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental. Si así 

se prevé en el Anexo A del cuadro-resumen el licitador deberá aportar los certificados allí 

indicados, que operarán como criterio de solvencia a acreditar incluso cuando se aporte el 

certificado acreditativo de la clasificación. 
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e. Habilitación empresarial o profesional para la realización de la prestación objeto de 

contrato. Si resulta legalmente exigible como condición de aptitud para contratar, deberá 

aportarse la documentación que acredite la correspondiente habilitación empresarial o profesional 

para la realización de la prestación que constituya el objeto del presente contrato 

f. Cuando se ejerzan actividades sujetas al Impuesto sobre Actividades Económicas: 

Alta, referida al ejercicio corriente, o último recibo, junto con una declaración responsable de no 

haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto y, en su caso, declaración responsable 

de encontrarse exento 

g. Documentos acreditativos de la efectiva disposición de los medios que, en su caso, se 

hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. 

h. Documento que acredite haber constituido en la Tesorería Municipal, a disposición del 

Órgano contratante, garantía definitiva por importe de 1.318,03 € (MIL TRESCIENTOS 

DIECIOCHO EUROS CON TRES CÉNTIMOS DE EURO), correspondiente al 5 % del 

precio de adjudicación excluido el IVA. 

En caso de constituir fianza se realizará ingreso en la cuenta del Ayuntamiento de 

Almuñécar “BANKIA/CAIXABANK ES58 2100 4250 7613 0015 2699” y se aportará 

justificante de dicho ingreso junto con la documentación requerida.  

 

En caso de constituir aval bancario o seguro de caución ante el Ayuntamiento de 

Almuñécar, ha de tener en cuenta, previo a la presentación del mismo, tanto si se trata de 

una entidad aseguradora o reaseguradora, como si se trata de un aval emitido por una 

entidad bancaria, que  los firmantes del documento de la garantía en representación de 

dichas entidades deben tener previamente bastanteados sus poderes por la Secretaría del 

Ayuntamiento de Almuñécar, no se aceptan bastanteos previos realizados por otros 

organismos; sí los realizados con anterioridad por el Ayuntamiento de Almuñécar.  En caso 

de no haber realizado hasta ahora dicho bastanteo, la solicitud del mismo ha de realizarse 

por la entidad bancaria/aseguradora (no por el avalado/asegurado) a través de la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Almuñécar, accediendo al apartado trámites y buscando el 

trámite "bastanteo".  Pueden acceder con este 

link   https://almunecar.sedelectronica.es/dossier.1.1 a través del icono "información" se 

indican los pasos a seguir y la documentación que deben aportar. Por tanto, es necesario que 

el asegurador/avalista realice el trámite indicado en el apartado anterior, aportando a través 

de la sede electrónica la documentación requerida junto con el justificante de haber abonado 

las tasas correspondientes. 

 

i. Así como cualquier otra documentación complementaria requerida en los Pliegos 

Técnico y Administrativo, y pendiente de acreditar.  
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La documentación requerida, deberá presentarla de forma telemática 

UTILIZANDO LA HERRAMIENTA DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN 

DE OFERTAS DE LA PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN DEL SECTOR 

PÚBLICO O A TRAVÉS DE LA SEDE ELECTRÓNICA DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR.  

 

De no aportar la documentación requerida en el plazo señalado, se estará a lo dispuesto 

en el art. 150.2) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por el que se trasponen las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

 

Segundo.- Disponer la publicación del presente acuerdo en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de 

Almuñécar durante, al menos, DIEZ días hábiles. Durante este plazo, contado a partir 

del día siguiente a aquél en que se publique aquélla, el adjudicatario propuesto deberá 

constituir la garantía definitiva por importe de 1.318,03 € (MIL TRESCIENTOS 

DIECIOCHO EUROS CON TRES CÉNTIMOS DE EURO). 

Dar traslado del presente acuerdo vía Plataforma de Contratación del Sector Público a la 

empresa propuesta como adjudicataria, así como a los Servicios Técnicos y Económicos 

municipales. 

 

 

En Almuñécar, a 31 de julio de 2024. 

 

El Alcalde, 

Fdo. al margen digitalmente. 
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